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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Resolución de 24 de febrero de 2026, de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, de convocatoria de la XXII edición de los Premios Blas 
Infante de Estudio e Investigación sobre Administración y Gestión Pública.

Una de las funciones esenciales del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 7/2009, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, es la investigación, el estudio, la información y la difusión 
de las materias que afecten a la Administración Pública, con especial referencia a las 
Administraciones Públicas andaluzas. Por ello, los Estatutos del Instituto, aprobados por 
Decreto 277/2009, de 16 de junio, establecen, entre las actuaciones que promoverá y 
organizará para la consecución de sus fines en materia de investigación y evaluación, 
la de convocar becas y premios de investigación sobre temas de interés para las 
Administraciones Públicas.

Por ello, mediante Orden de 26 de noviembre de 2021, modificada por la de 28 de 
diciembre de 2024, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior 
se han aprobado las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de los Premios Blas Infante de Estudio e Investigación sobre Administración 
y Gestión Pública.

De acuerdo con la mencionada orden y con el fin de dar cumplimiento a la misión atribuida 
al Instituto, se procede a una nueva convocatoria de los Premios Blas Infante de Estudio 
e Investigación sobre Administración y Gestión Pública, cuya andadura comenzó en 1997. 
Esta XXII edición de los premios continúa con el fomento de los estudios e investigaciones 
de calidad referentes a la organización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
a aspectos innovadores de los distintos ámbitos de la Administración Pública.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 del Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y en el marco de las citadas bases reguladoras, corresponde 
a la persona titular de la dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública la 
convocatoria de los presentes premios.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 9 de la Orden de 26 de noviembre de 2021, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
competitiva, de los Premios Blas Infante de Estudio e Investigación sobre Administración 
y Gestión Pública, en relación con el artículo 12 de los Estatutos del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, aprobados por el Decreto 277/2009, de 16 de junio,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria de la XXII edición de los Premios Blas Infante de Estudio e 
Investigación sobre Administración y Gestión Pública, correspondiente a la edición de 
2026.

1. Se convoca la XXII edición de los Premios Blas Infante de Estudio e Investigación 
sobre Administración y Gestión Pública de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 26 
de noviembre de 2021, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de los Premios Blas Infante de Estudio e Investigación sobre 
Administración y Gestión Pública.
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2. Se convocan tres premios, uno por cada una de las modalidades que se especifican 
a continuación:

a) Andalucía en el punto de mira. Premio a trabajos de estudio e investigación en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía que versen sobre la organización 
política, social y administrativa de la Comunidad Autónoma.

b) Innovación en la Administración Pública. Premio a trabajos de estudio e 
investigación sobre Administración Pública, incluyendo estudios de ámbito internacional, 
que reflexionen sobre nuevas maneras de abordar los distintos ámbitos de la acción 
pública o supongan actuaciones innovadoras en sus respectivas áreas, relativas a su 
organización, funciones, modernización de la gestión del servicio público, innovación en 
servicios y procesos y aplicación de nuevas tecnologías.

c) Transformando desde dentro la Administración Andaluza. Premio a trabajos 
realizados por empleadas y empleados públicos de las distintas Administraciones 
Públicas en el territorio de la Comunidad Autónoma, que preferentemente incidan en el 
estudio de su práctica administrativa, de modo que puedan contribuir a mejorar y agilizar 
la realización de las funciones y la prestación de los servicios públicos o a encontrar 
resultados a problemas o disfunciones existentes.

Segundo. Requisitos de los trabajos y forma de presentación.
1. Los trabajos que se presenten a cualquiera de las modalidades descritas estarán 

escritos en castellano, habrán de tener el carácter de originales e inéditos y no podrán 
haber recibido ningún premio con anterioridad. Dichas condiciones habrán de concurrir 
durante la duración del procedimiento de concesión de los Premios Blas Infante y hasta el 
momento de la publicación de su resolución. Asimismo, no podrá haberse cedido a terceras 
personas los derechos de explotación de la obra, ni comprometido su cesión futura.

No podrá presentarse un mismo trabajo a más de una modalidad. Los solicitantes de 
los premios (personas físicas o equipos de trabajo) sólo podrán presentar una solicitud a 
una única modalidad.

2. Los trabajos deberán estar estructurados como una publicación, agrupando su 
contenido en capítulos, precedidos de un índice. Su extensión mínima será de 150 páginas 
y máxima de 500 páginas, con el siguiente formato: Texto justificado, interlineado 1,5 y 
letra Times New Roman, tamaño 12. El trabajo deberá venir acompañado de un breve 
resumen del contenido (250 palabras máximo) con los mismos requisitos determinados 
anteriormente para el trabajo. Con objeto de garantizar el anonimato, en ambos 
documentos no podrá figurar ningún dato personal o identificativo de la autoría. En este 
sentido, la Dirección del IAAP facilitará al jurado, para el desarrollo de sus funciones, 
únicamente los documentos comprensivos de los trabajos presentados preservando la 
autoría de los mismos hasta que se resuelva el procedimiento.

3. A efectos de la presentación electrónica de los trabajos, el tamaño máximo de 
cada documento será de 40 MB. La documentación aportada no deberá exceder de 
80 MB de tamaño total. En el caso de que su solicitud, escrito o comunicación incluya 
documentación anexa que supere estos límites, puede realizar una segunda presentación 
con el resto de documentación (o varias presentaciones) indicando en el campo Expone 
de la plataforma de presentación la referencia al número de registro obtenido para la 
primera presentación.

4. No se admitirán los trabajos que no reúnan los requisitos exigidos o no se presenten 
en la forma prescrita en el artículo 10.2 de la Orden de 26 de noviembre de 2021 y en la 
presente convocatoria.

Tercero. Premios.
1. El premio, para cada una de las modalidades, consistirá en el reconocimiento 

mediante placa conmemorativa o similar y una dotación económica de 5.000,00 euros, que 
se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 2231010000/G/12B/48001/ 00 01.
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Si la autoría de la obra galardonada correspondiera a un equipo de trabajo integrado 
por varias personas, el importe del premio se hará efectivo según la proporción que 
aquellas determinen.

En el supuesto de que el jurado estimase que la condición de mejor trabajo de 
investigación concurre por igual en dos trabajos de los presentados, podrá otorgarse el 
premio ex aequo, dividiéndose la cuantía del premio entre ambos.

2. También en calidad de premio el Instituto Andaluz de Administración Pública 
efectuará la edición de las obras premiadas y procurará su difusión entre los ámbitos 
científicos y de investigación relativos a la administración y gestión pública en la 
Comunidad Autónoma Andaluza. La edición de las obras premiadas se efectuará de 
conformidad con el artículo 6 de la citada Orden de 26 de noviembre de 2021, por lo que 
las personas autoras de las obras que resulten premiadas ceden al Instituto Andaluz de 
Administración Pública los derechos de explotación de las mismas, en cualquier soporte, 
durante el plazo de tres años desde la publicación de la resolución de otorgamiento del 
premio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El derecho caducará a los dos años 
de la concesión del premio, si dentro de este plazo no se hubiese ejercitado el derecho 
de explotación y publicación por parte del Instituto.

3. Asimismo, se podrá conceder como accésit una mención especial cuando, a la 
vista de los trabajos presentados, el jurado lo estimase conveniente. Dicha mención 
tendrá carácter exclusivamente honorífico y no generará ningún derecho de naturaleza 
económica.

4. Los premios de naturaleza económica estarán sujetos a retención fiscal de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, y su normativa de desarrollo.

5. Los Premios Blas Infante concedidos serán incompatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos otorgados para el mismo trabajo, procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Cuarto. Personas beneficiarias.
1. Podrán participar en la presente convocatoria, en las modalidades a) y b), tanto 

personas individuales como equipos de trabajo conformados al efecto, de nacionalidad 
de los Estados miembros de la Unión Europea.

2. Para la modalidad c), las personas participantes habrán de ser necesariamente, 
además, empleadas o empleados públicos al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de la Administración General del Estado en Andalucía, de las Entidades 
que integran la Administración Local andaluza o de la Administración de Justicia que 
desempeñen su trabajo en el territorio de esta Comunidad Autónoma. La autoría de 
las obras participantes podrá ser individual o bien corresponder a un equipo de trabajo 
conformado al efecto.

Quienes deseen concurrir por esta modalidad, deberán realizar declaración 
responsable del cumplimiento de los requisitos exigidos mediante la correspondiente 
marca en la casilla habilitada al efecto en el modelo de solicitud.

3. No podrán obtener la condición de beneficiaria las personas inhabilitadas o 
incursas en prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en los apartados 4 y 5 del artículo 116 del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

En la modalidad c) no podrán participar, además, quienes se encuentren cumpliendo, 
en el periodo que dure el procedimiento de la convocatoria, sanción disciplinaria firme por 
falta grave o muy grave, o en quienes haya recaído condena por sentencia firme a pena 
de inhabilitación para el desempeño de cargo o empleo público.
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Quinto. Presentación y contenido de las solicitudes.
1. Las solicitudes, que se ajustarán al modelo normalizado que se publica como 

anexo a esta convocatoria, se dirigirán a la persona titular de la dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

2. Las solicitudes, acompañadas de los trabajos correspondientes en la forma 
establecida en el apartado 2 del ordinal segundo de la presente resolución y demás 
documentación pertinente, se presentarán de forma electrónica en el Registro Electrónico 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía en la siguiente dirección electrónica 
ht tp: //w w w.juntadeandaluc ia.es / inst i tutodeadminist rac ionpubl ica /publ ico/
premiosblasinfante.filter

3. El plazo para la presentación de los trabajos comenzará el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la presente resolución y finalizará el 15 de septiembre de 
2026. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo; la resolución 
de inadmisión será notificada personalmente a las personas interesadas.

Sexto. Composición del jurado y criterios de evaluación.
1. El jurado, al que corresponde la valoración de los trabajos presentados y la emisión 

del fallo correspondiente, estará integrado por la persona titular de la Secretaría General 
para la Administración Pública, en calidad de presidente; la persona titular de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública; don Jesús Jordano Fraga, Catedrático de 
Derecho Administrativo de la Universidad de Sevilla y director de la Revista Andaluza de 
Administración Pública (RAAP); doña Carmen Núñez Lozano, Catedrática de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Huelva; don Eduardo Gamero Casado, Catedrático 
de Derecho Administrativo de la Universidad Pablo de Olavide; don Esteban Romero 
Frías, Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de la Universidad de Granada 
y Vicerrector de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento y doña Loredana 
Stan, directora de la Fundación NovaGob. Por último, desempeñará la secretaría la 
persona titular de la Secretaría General del Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. De conformidad con el artículo 13 de la mencionada Orden de 26 de noviembre 
de 2021, en el proceso de evaluación de los trabajos, el jurado tendrá en cuenta los 
siguientes criterios de valoración para todas las modalidades previstas, sobre una 
ponderación total de 10 puntos:

Criterio Modalidad A Modalidad B Modalidad C
Relevancia científica y carácter innovador del estudio. Hasta 4 puntos Hasta 4 puntos Hasta 3 puntos
Claridad y orden de la exposición, sistemática, calidad científico-
técnica y rigor tanto en el planteamiento metodológico en la 
utilización de fuentes documentales, y aportación de conclusiones.

Hasta 3 puntos Hasta 3 puntos Hasta 3 puntos

Aplicabilidad de los resultados del estudio en la mejora de procesos 
y/o servicios que supongan creación de valor público. Hasta 3 puntos Hasta 3 puntos Hasta 4 puntos

Total puntos 10 puntos 10 puntos 10 puntos

Séptimo. Resolución, notificación y entrega de premios.
1. Concluido el proceso de valoración, el jurado elevará su propuesta a la dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública que procederá, mediante resolución, a 
realizar la concesión definitiva o, en su caso, a declarar desierta la o las modalidades que 
no reunieran los méritos suficientes.

2. La resolución del procedimiento será publicada en la siguiente dirección electrónica 
ht tp: //w w w.juntadeandaluc ia.es / inst i tutodeadminist rac ionpubl ica /publ ico/
premiosblasinfante.filter
sin perjuicio de la comunicación personal del fallo que se pueda efectuar a las personas 
premiadas. Asimismo, la resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y será objeto de la publicidad activa prevista en la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.
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3. La resolución habrá de emitirse dentro de los cinco meses siguientes a la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. En el caso de no dictarse la resolución en ese 
plazo, se entenderá quedan desiertos los premios correspondientes a esta convocatoria.

4. Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de este órgano en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su notificación o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contado desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

5. La entrega de los premios y de las menciones especiales se efectuará en un 
acto público, con la solemnidad adecuada, en la fecha y lugar que se determinen en la 
resolución de concesión.

Sevilla, 24 de febrero de 2026.- El Director, José Loaiza García. 
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Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública 
Instituto Andaluz de Administración Pública

SOLICITUD

(Página de )

PREMIOS BLAS INFANTE DE ESTUDIO E INVESTIGACIÓN SOBRE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
PÚBLICA.
Código de procedimiento: 10956.
Orden de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 26 de noviembre de 2021 (BOJA núm. 236, de 10 
de diciembre de 2021).

1. MODALIDAD DE PREMIO

Andalucía en el punto de mira.

Innovación en la Administración Pública.

Transformando desde dentro la Administración Andaluza.

PARTICIPACIÓN:

Individual.

Equipo de trabajo.

2. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE (en caso de equipo de trabajo)
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:
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3. MIEMBROS DEL EQUIPO DE TRABAJO (en su caso)
Nombre NIF

4. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

5. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad que:

La obra presentada es original e inédita y no ha sido premiada con anterioridad.
Acepta plenamente las bases de la convocatoria.

Cede los derechos de edición de su obra, en caso de que esta resulte premiada o sea merecedora de mención especial, al
Instituto Andaluz de Administración Pública para su publicación y venta durante tres años a partir de la publicación de la
resolución de otorgamiento del premio en el BOJA. 

Consiente expresamente al órgano instructor para que recabe de otras consejerías, de otras agencias o de otras
Administraciones Públicas toda la información o documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que
estuviera en poder de aquéllas, con indicación de la consejería, agencia u órganos en cuyo poder se encuentre y del
procedimiento en que se emitió o presentó.

No se halla incursa en las circunstancias descritas en el artículo 4 de la Orden.

No haber obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso concedidos, para la misma
finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Reúne los requisitos subjetivos establecidos en las bases de la convocatoria durante todo el plazo de presentación de
solicitudes.

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto
copia del DNI/NIE.
MEOPONGO a la consulta de mis datos de residencia a través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia, y aporto
documentación acreditativa de mis datos de residencia.

ME OPONGO a la consulta de mis datos de estar al corriente de pago con la Seguridad Social a través del Sistema de
Verificación de Datos del Servicio de consulta de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.
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7. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Trabajo objeto de participación: en soporte informático pdf (Extensión mínima de 150 páginas y máximo de 500, tamaño A4 a
doble espacio por una sola cara y en formato pdf. Deberá venir acompañado de un breve resumen del contenido (250 palabras máximo)
con los mismos requisitos determinados anteriormente para el trabajo. En ambos documentos no podrá figurar ningún dato personal o
identificativo de la autoría).
En caso de equipo de trabajo: declaración responsable de cada participante.
Otra documentación:

8. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es C/

Torneo, 26, C.P. 41002, dirección electrónica: consultas.iaap@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cjalfp@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento con la finalidad de tramitar y resolver los premios

convocados por el Instituto; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 b) y e) del RGPD, consecuencia de lo
establecido en el artículo 34 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos/detalle/181423.html.
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Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública 
Instituto Andaluz de Administración Pública 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE COMO PARTICIPANTE EN EQUIPO DE TRABAJO 
PREMIOS BLAS INFANTE. 
Código de procedimiento: 10956.

(Página de )

D./Dña.: , con NIF: y domicilio

en , calle ,

nº. , C.P.: , de la provincia de , con teléfono

y correo electrónico declara responsablemente que  forma parte

del equipo de trabajo que presenta la solicitud de Premios Blas Infante de Estudios e Investigación sobre  Administración y Gestión
 Pública, convocado por Resolución  de , representado por

 y que:

La obra presentada es original e inédita y no ha sido premiada con anterioridad.
Acepta plenamente las bases de la convocatoria.
Cede los derechos de edición de su obra, en caso de que ésta resulte premiada o sea merecedora de mención especial, al
Instituto Andaluz de Administración Pública para publicación y venta durante tres años a partir de la publicación de la
resolución de otorgamiento del premio en el BOJA.
Consiente expresamente al órgano instructor para que recabe de otras consejerías, de otras agencias o de otras
administraciones públicas toda la información o documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que
estuviera en poder de aquéllas, con indicación de la consejería, agencia u órganos en cuyo poder se encuentre y del
procedimiento en que se emitió o presentó.
No se halla incursa en las circunstancias descritas en el artículo 4 de la Orden.
No haber obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos solicitados y, en su caso concedidos, para la misma
finalidad, por cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.
Reúne los requisitos subjetivos establecidos en las bases de la convocatoria durante todo el plazo de presentación de
solicitudes .
Autoriza al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
Tesorería General de la Seguridad Social y por la consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía,
que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente
solicitud, así como en la documentación adjunta.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es C/

Torneo, 26, C.P. 41002, dirección electrónica: consultas.iaap@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cjalfp@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento con la finalidad de tramitar y resolver los premios

convocados por el Instituto; la licitud de dicho tratamiento se basa en el artículo 6.1 b) y e) del RGPD, consecuencia de lo
establecido en el artículo 34 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal.

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos/detalle/181423.html.
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